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BÓL¡VAR Sí AVANZA

GOBIERNO DE RESuLTADOS

DE 2019
PO_R. ME.PI9_9E E£__C_u_£_L S_E_R_E9PN_PCE LA LABOR DE uN EDuCAD9R,  POR
Su VAL'OSO EMPEÑO,  DEDICÁCIÓN  Y APORTES A IA EDuCACIÓN 'DEL

DEPAR7AMEN7lO DE BOL/~V»R
LA  SECRETARIA DE =D-;;;;l-¿-;--:= 'B-OL-Í;A-R-E-;-U-:¿ DE SUS FACULTADES

LEGALES Y,

®®£§ffm®aRgS®®:
2ue el día  15 de mayo de  1950  fue proclamado San Juan Bautista de la Sal'e como patrono de los

Educadores por ,parte del Papa Pio XII.  Por lo que ese mismo año la Presidenc¡a de la República de
:olombl'a declaro esta fecha como día del Maestro en Colombia.

®ue la Secretaría de Educación deI Departamento de Bolívar quiere resaltar a las personas que han
Jlogrado    con  su  sab¡duría,   experiencia,  alto  sent¡do  de  humanismo  y  la  responsabiI¡dad  social,

transformar  y  ampliar  la  forma  de  conceb¡r  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
permitiendo  una  formación  integral  en  las  niñas  y  niños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritor¡as

\ inicjativas.                                                                                             '

®ue la Secretaría de Educación  de Bolíva{, se permite reconocer y agradecer a quienes  hacen  parie
`de nuestra   comunidad educat¡va por su a trabajo constante y dedicado,  entrega,  vida ejemplar,  labor
format¡va,  edTütiva  e  jnvest¡gativa  y  exaltar    aduellos  Educadores  por  sign¡ficativos  y  mer¡torios
apories al meJoram¡ento de la calidad educativa del Depariamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

ZULE/M MAR/`A CAMARGO BOHÓRQuEZ
DOCEW7lE

/.E.  "=ARDO CAS7ELLAR BARR/OS   -«uMC/P/O DE ACH'

Id`ent¡ficado(a) con C.C.  No.1.046.402.229  cumple con los postulados antes dichosi  por lo que en
mérito a ello,
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la educación en el Departamento de Bolívár.
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gRTÍCULO SEGuNDO:  ®p¡a del  preséhte Decr'eto se entregará en  nota de estilo al  mencionado
docente.

®OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
@ado en eI Munic¡p¡o ge Turbaco -Bolívar'J'a los,
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